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4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA, 

FINANCIACIÓN AUTONÓMICA Y FONDOS EUROPEOS

CVE-2025-2173 Orden HAC/6/2025, de 13 de marzo, por la que se establecen los 
medios y procedimiento de pago, así como determinados modelos de 
documentos normalizados de recursos gestionados y aplicados desde 
el sistema de información de la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 96 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece que «1. 
La Administración tributaria promoverá la utilización de las técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias, con las limitaciones que la Constitución y las leyes establezcan» y «2. Cuando 
sea compatible con los medios técnicos de que disponga la Administración tributaria, los ciu-
dadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 
a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos con las garantías y re-
quisitos previstos en cada procedimiento». A ello debe añadirse el cambio en la concepción de 
la tramitación electrónica introducido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), que la propone 
como la actuación habitual de las Administraciones, dejando de ser una forma especial de 
gestión de los procedimientos.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, establece, en su artículo 98.3, la 
posibilidad, por parte de la Administración tributaria, de aprobar modelos y sistemas norma-
lizados de autoliquidaciones, declaraciones, solicitudes o cualquier otro medio previsto en la 
normativa tributaria para los casos en que se produzca la tramitación masiva de las actuacio-
nes y procedimientos tributarios. Por su parte, el Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, dispone que la Administración establecerá, en 
su caso, las condiciones para utilizar distintos medios de pago, tales como tarjeta de crédito y 
débito o domiciliación bancaria, por vía telemática.

La Orden HAC/23/2021, de 15 de noviembre, reguladora del uso de medios electrónicos, 
habilitación y la asistencia en la confección y presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos y otros ingresos de Derecho público no tributarios gestionados por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las obligaciones formales de los notarios en el ámbito 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones no da respuesta a las demandas actuales de interacción con la 
Administración en lo relativo al pago de obligaciones mediante el uso de medios electrónicos.

Por ello, mediante esta orden se pretenden actualizar el procedimiento y los medios de 
pago de recursos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en conso-
nancia con los distintos procesos de transformación digital que se están llevando a cabo en 
la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) en el ejercicio de sus competencias, 
entre los que se encuentran la implantación de nuevas aplicaciones informáticas: Sistema de 
Información Tributaria (SIT) y Servicio de Pago Electrónico (SPE). El nuevo SIT genera nuevos 
documentos que, si bien comparten naturaleza con los existentes, son ligeramente distintos y 
necesitan ser aprobados progresivamente.

Finalmente, la ACAT se encuentra continuamente evaluando aspectos de mejora e inno-
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vación asociados a los medios de pago. Por ejemplo: se considera oportuno habilitar la posi-
bilidad de utilizar el giro postal, a través de una entidad prestadora de dicho servicio, como 
medio de pago, con el objetivo de reducir los desplazamientos y facilitar el pago a las personas 
obligadas al pago en entornos rurales o que deseen hacer uso de dicho medio; por otra parte, 
la orden ofrece soporte al pago mediante el sistema Bizum, como medio seguro y sencillo de 
utilizar; finalmente, se consolida en este texto el pago mediante transferencia bancaria para 
satisfacer las exigencias provenientes de la Unión Europea. Asimismo, en esta orden se regula 
la posibilidad de admitir justificantes sustitutivos expedidos por las entidades colaboradoras 
autorizadas como justificantes de pago con efectos liberatorios frente a la Hacienda pública 
autonómica, de cara a facilitar su obtención por parte de las personas obligadas al pago.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer los medios y el procedimiento de pago, así como 
aprobar los modelos normalizados de cartas y justificantes de pago de los tributos, ingresos de 
Derecho público no tributarios y otros recursos gestionados y aplicados mediante el sistema de 
información de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (en adelante, ACAT).

Artículo 2.- Sistemas de información.

1. A los efectos de esta orden, cuando se utilice el término sistema de información, se 
entenderá referido al sistema de información tributaria, la oficina virtual tributaria y la web 
informativa de la ACAT.

2. La ACAT pone a disposición de la ciudadanía el servicio de pago electrónico para facilitar 
el pago de sus obligaciones por distintos medios, así como la generación de los justificantes de 
pago, los cuales podrán obtenerse a través de su sistema de información y, concretamente, de 
la oficina virtual tributaria.

3. El servicio de pago electrónico cumplirá con las previsiones del Esquema Nacional de 
Seguridad, aprobados por el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo; así como lo establecido en 
el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identifica-
ción electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior; y, finalmente, también las exigencias legales del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de da-
tos), y la restante normativa nacional en materia de protección de datos personales.

Artículo 3.- Modelos normalizados.

1. Únicamente tendrán la consideración de cartas y justificantes de pago, en el ámbito de 
esta orden, los modelos normalizados que se aprueban en los anexos a esta orden.

2. Los modelos normalizados a que se refiere el apartado anterior solamente podrán obte-
nerse y generarse mediante el sistema de información de la ACAT, previa identificación, en su 
caso, según lo dispuesto en esta norma.

Artículo 4.- Medios de pago.
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1. Las cartas de pago, una vez notificadas o, en su caso, obtenidas mediante el sistema 
de información de la ACAT, podrán pagarse presencialmente o a través del uso de medios 
electrónicos en el sistema de información y el servicio de pago electrónico de la ACAT con los 
siguientes medios:

a) Presencialmente en la ventanilla de las sucursales de las entidades colaboradoras en la 
gestión recaudatoria del Gobierno de Cantabria (en delante, entidades colaboradoras) o en la 
oficina bancaria que preste el servicio de caja.

b) Cargo en cuenta abierta en entidades colaboradoras adheridas a la prestación del servi-
cio de recaudación por vía telemática previa identificación electrónica.

c) Tarjeta de crédito o débito.

d) Giro postal a través de una entidad prestadora del servicio autorizada.

e) Cajeros automáticos de las entidades colaboradoras autorizadas.

f) Apps y banca electrónica de las entidades colaboradoras autorizadas.

g) Transferencia bancaria.

h) Bizum.

La ACAT ofrecerá información detallada y acceso a estos medios desde su sistema de in-
formación.

2. Todos los medios de pago deberán garantizar la certeza e irrevocabilidad del pago por la 
totalidad consignada en la carta de pago generada para este fin en el sistema de información 
de la ACAT, sin que los importes ingresados a través de cualquiera de las modalidades indi-
cadas pudieran verse minorados en cuantía como consecuencia de descuentos, comisiones o 
ingresos por importes parciales, así como expedir un documento o justificante relativo al pago 
en el que se haga constar sus efectos liberatorios frente a la Hacienda pública autonómica. 
Todo ello, sin perjuicio de que los medios de pago detallados en los apartados b), c), e), f) 
y h) del párrafo anterior estarán sujetos a los horarios y disponibilidad establecidos por las 
entidades colaboradoras autorizadas y a que estas, realizadas las comprobaciones oportunas, 
acepten o rechacen el cargo correspondiente.

3. Las resoluciones por las que la ACAT autorice a las entidades colaboradoras a recaudar 
a través de los distintos medios habilitados en esta orden se publicarán en el Boletín Oficial de 
Cantabria y estarán disponibles para su descarga en el sistema de información de la Agencia.

4. El procedimiento y las condiciones para la domiciliación de los pagos se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 5.- Pago por ventanilla.

1. Las cartas de pago solo podrán pagarse presencialmente en la ventanilla de las sucursales 
de las entidades colaboradoras o en la oficina bancaria que preste el servicio de caja mediante 
ingreso en efectivo en dinero en curso legal o adeudo en cuenta abierta en la misma entidad.

2. En el caso de que la entidad colaboradora emita un justificante de pago sustitutivo de la 
validación manual o mecánica, deberá presentarse ante la Administración junto con la carta de 
pago correspondiente para que el órgano gestor pueda comprobar, en ese momento, el pago y 
el concepto pagado e iniciar, si procede, la correspondiente tramitación administrativa. En caso 
de que no se presentase el justificante de pago sustitutivo junto con la carta de pago, dicha 
tramitación podrá iniciarse una vez conste el pago como realizado en el sistema de información 
de la ACAT.

Artículo 6.- Pago mediante cargo en cuenta abierta en entidades colaboradoras adheridas 
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a la prestación del servicio de recaudación por vía telemática previa identificación electrónica.

1. Las cartas de pago solo podrán pagarse mediante cargo en cuenta en las entidades co-
laboradoras adheridas a la prestación del servicio de recaudación por vía telemática, conforme 
a las condiciones establecidas en el artículo 4.2.

2. La persona ordenante del pago deberá identificarse previamente en el sistema de in-
formación de la ACAT, según lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 16 y 
siguientes del Decreto 60/2018, de 12 de julio, por el que se regula el régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en el uso de medios electrónicos en 
su actividad administrativa y sus relaciones con los ciudadanos, así como ser titular o tener 
firma autorizada para disponer de fondos en una cuenta de cargo abierta en alguna de las 
entidades colaboradoras en la recaudación que así lo permitan, debiendo introducir en el for-
mulario electrónico seguro mostrado los datos de dicha cuenta.

3. Una vez realizado el pago, se podrá descargar el justificante correspondiente desde el 
sistema de información de la ACAT.

Artículo 7.- Pago mediante tarjeta de crédito o débito.

1. Solo podrá prestar el servicio de pago mediante Terminal de Punto de Venta (en ade-
lante, TPV) virtual, fijo o móvil con tarjeta de crédito o débito la entidad colaboradora con la 
que la Administración tributaria contrate la prestación del servicio de pago electrónico de los 
tributos, ingresos de Derecho público no tributarios y otros recursos mediante tarjeta de cré-
dito o débito conforme a las condiciones establecidas en el artículo 4.2.

2. La persona ordenante del pago deberá ser titular de la tarjeta de crédito o débito, que 
habrá de estar autorizada por la entidad emisora de la misma y admitida por la entidad pres-
tadora del servicio de pago mediante TPV. Los pagos realizados por este medio quedarán su-
jetos a las condiciones establecidas entre el emisor de la tarjeta y el titular de la misma y, en 
particular, en lo referente al límite en el importe de las operaciones.

3. En el caso no presencial con TPV virtual, la persona obligada al pago podrá pagar las 
cartas de pago en el sistema de información de la ACAT mediante tarjeta de crédito o débito, 
cuyos datos deberá introducir a través de un formulario electrónico seguro. Una vez realizado 
el pago, se podrá descargar el justificante correspondiente desde el sistema de información 
de la ACAT.

4. En el caso presencial con TPV fijo, como parte del procedimiento de atención y asistencia 
en el uso de medios electrónicos a la persona obligada al pago, el personal funcionario habi-
litado introducirá los datos necesarios en el sistema de información de la ACAT que deberán 
trasladarse al TPV fijo, existiendo comunicación entre ambos para que la persona obligada al 
pago realice la operación de lectura de su tarjeta de crédito o débito mediante el mismo. Una 
vez realizado el pago, se podrá descargar el justificante correspondiente desde el sistema de 
información de la ACAT.

5. En el caso presencial con TPV móvil, como parte del procedimiento de atención y asis-
tencia en el uso de medios electrónicos, el personal funcionario habilitado introducirá los datos 
necesarios en el TPV móvil para que la persona obligada al pago realice la operación de lectura 
de su tarjeta de crédito o débito y, posteriormente, registrará el pago en el sistema de informa-
ción de la ACAT. Debido a la imposibilidad de interconexión de este con los TPVs móviles, que 
impide la obtención de los datos suficientes en el momento inmediato del pago, los documen-
tos expedidos por dichos TPVs móviles no tendrán la consideración de justificantes de pago ni 
liberarán a la persona obligada al pago frente a la Hacienda pública autonómica, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo 14.

6. Introducidos los datos señalados, el servicio de pago electrónico se conectará con la en-
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tidad emisora de la tarjeta de crédito o débito, que comprobará los requisitos de verificación 
e identificación establecidos con el titular de la misma, autorizando o rechazando la operación 
de pago solicitada.

Artículo 8.- Pago mediante giro postal.

1. Las cartas de pago sólo podrán pagarse mediante giro postal a través de los operadores 
postales con los que el Gobierno de Cantabria acuerde o autorice a prestar el servicio.

2. La prestación del servicio de pago mediante giro postal se determinará en el corres-
pondiente acuerdo o convenio. La entidad prestadora del servicio podrá establecer requisitos 
adicionales y cobrar tarifas o importes por dicha prestación según lo previsto en la normativa 
correspondiente, que no tendrán la consideración de importes pagados a la ACAT y quedarán 
excluidos de la relación jurídica existente entre la persona obligada al pago y la ACAT.

3. Debido a la imposibilidad de la interconexión del procedimiento de recaudación de la 
operadora postal autorizada y el sistema de información de la ACAT, que impide la obtención de 
los datos suficientes en el momento inmediato del pago, la libranza o resguardo del giro postal 
que se emita no constituirán un justificante de pago ni liberarán a la persona obligada al pago 
frente a la Hacienda pública autonómica.

4. El pago de la deuda se considerará realizado en la fecha en que se ingresen los fondos 
en la cuenta restringida de recaudación autorizada para este fin. Una vez recibida y validada 
la información remitida por la entidad prestadora del servicio de giro postal, así como la trans-
ferencia del importe, las personas obligadas al pago podrán obtener el justificante acreditativo 
del mismo a través del sistema de información de la ACAT.

Artículo 9.- Pago a través de cajero automático.

1. Las cartas de pago sólo podrán pagarse a través de la red de cajeros automáticos de las 
entidades colaboradoras autorizadas a la prestación del servicio de pago a través de cajeros 
automáticos conforme a las condiciones establecidas en el artículo 4.2.

2. Los pagos a través de este medio podrán realizarse:

a) Ingreso en efectivo en dinero de curso legal, debiendo presentarse el código de barras 
identificativo o introducirse los datos de la carta de pago que identifique plenamente el recurso 
a pagar.

b) Mediante cargo en cuenta, siempre y cuando la persona ordenante del pago sea titular 
o tenga firma autorizada para disponer de fondos en la cuenta bancaria en la que se realice el 
cargo, esta se encuentre abierta en una entidad autorizada y se presente el código de barras 
identificativo o se introduzcan los datos de la carta de pago que identifique plenamente el re-
curso a pagar.

c) Mediante tarjeta de crédito o débito, siempre y cuando la persona ordenante del pago 
sea su titular, esté autorizada por la entidad emisora de la misma y se presente el código de 
barras identificativo o se introduzcan los datos de la carta de pago que identifiquen plenamente 
el recurso a pagar. Los pagos realizados por este medio quedarán sujetos a las condiciones es-
tablecidas entre el emisor de la tarjeta y el titular de la misma y, en particular, en lo referente 
al límite en el importe de las operaciones.

3. El justificante de pago original emitido por los cajeros automáticos de las entidades au-
torizadas tendrá carácter liberatorio frente a la Hacienda pública autonómica para la persona 
obligada al pago y deberá presentarse ante la Administración, junto con la carta de pago co-
rrespondiente, para su oportuna tramitación administrativa.
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4. El órgano gestor comprobará el pago, así como el concepto pagado e iniciará, si pro-
cede, dicha tramitación. En caso de no presentar la documentación requerida, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 13.4 de esta orden.

Artículo 10.- Pago a través de Apps y páginas web de banca electrónica.

1. Las cartas de pago solo podrán pagarse a través de Apps y páginas web de banca elec-
trónica propias de las entidades colaboradoras adheridas a la prestación del servicio de recau-
dación por vía telemática que hayan sido previamente autorizadas conforme a las condiciones 
establecidas en el artículo 4.2.

2. Los pagos a través de este medio podrán realizarse:

a) Mediante cargo en cuenta, siempre y cuando la persona ordenante del pago sea titular 
o tenga firma autorizada para disponer de fondos en la cuenta bancaria en la que se realice el 
cargo, esta se encuentre abierta en una entidad autorizada y se introduzcan los datos de las 
cartas de pago que identifiquen plenamente el recurso a pagar.

b) Mediante tarjeta de crédito o débito, siempre y cuando la persona ordenante del pago 
sea su titular, esté autorizada por la entidad emisora de la misma y se introduzcan los datos 
de las cartas de pago que identifiquen plenamente el recurso a pagar. Los pagos realizados 
por este medio quedarán sujetos a las condiciones establecidas entre la entidad emisora de 
la tarjeta y el titular de la misma y, en particular, en lo referente al límite en el importe de las 
operaciones.

3. Debido a la imposibilidad de interconexión del procedimiento de recaudación a través de 
Apps y páginas web de banca electrónica propias de las entidades colaboradoras autorizadas 
con el sistema de información de la ACAT, que impide la obtención de los datos suficientes en el 
momento inmediato del pago, los documentos expedidos por las Apps y páginas web de banca 
electrónica propias de dichas entidades no tendrán la consideración de justificantes de pago ni 
liberarán a la persona obligada al pago frente a la Hacienda pública autonómica, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo 14.

Artículo 11.- Pago mediante transferencia bancaria.

1. Solo se admitirá la transferencia bancaria como medio de pago no presencial o telemá-
tico en casos excepcionales cuyas condiciones se establezcan reglamentariamente.

2. Los gastos y comisiones que se produzcan por cualquier circunstancia correrán a cuenta 
del ordenante.

3. Una vez efectuado el pago, la persona obligada quedará liberada de sus obligaciones para 
con la Hacienda pública autonómica por el importe abonado y desde la fecha en que haya tenido 
entrada el importe correspondiente en la cuenta restringida de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria prevista para este fin, siempre y cuando la transferencia haya sido debidamente identificada.

4. Los documentos expedidos por la entidad financiera relativos a la transferencia no ten-
drán la consideración de justificantes de pago ni liberarán a la persona obligada al pago frente 
a la Hacienda pública autonómica.

Artículo 12.- Pago mediante Bizum.

1. Solo podrá prestar el servicio de pago mediante Bizum para la ACAT la entidad colabo-
radora con la que esta contrate la prestación del servicio de pago electrónico de los tributos, 
ingresos de Derecho público no tributarios y otros recursos, conforme a las condiciones esta-
blecidas en el artículo 4.2.
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2. La persona ordenante del pago deberá estar dada de alta en el servicio pago con Bizum 
de alguna entidad financiera y, una vez que se haya elegido este medio de pago en el sistema 
de información de la ACAT, deberá consignar en el mismo el número de teléfono que tenga 
registrado en dicha entidad asociado a este servicio.

3. Cuando el pago se gestione por personal funcionario habilitado de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria como parte del procedimiento de atención y asistencia 
en el uso de medios electrónicos, la persona obligada al pago deberá facilitar el número de 
teléfono registrado en su entidad para el pago con Bizum a dicho personal, que lo introducirá 
en el sistema de información de la ACAT.

4. Una vez validados todos los datos requeridos, el servicio de pago electrónico generará 
un identificador o código único que acreditará que el pago también ha sido correcto, pudiendo 
descargarse el justificante de pago desde el sistema de información de la ACAT desde ese 
momento.

Artículo 13.- Procedimiento.

1. En caso de aceptación de la operación de pago, la entidad colaboradora autorizada reali-
zará el abono en la correspondiente cuenta restringida de recaudación y comunicará al sistema 
de información de la ACAT el resultado de la operación, asociado a un número de referencia o 
código único identificativo de esta.

2. En el supuesto de que la operación fuese rechazada, la entidad colaboradora autorizada 
en la que se haya intentado el pago mediante uno de los medios permitidos indicará cuál es el 
motivo de rechazo utilizando los códigos de error que se determinen de acuerdo a su necesidad 
y ofrecerá la opción de regresar a la modalidad que corresponda del servicio de pago electró-
nico para subsanar y reiniciar, si procede, el proceso de pago, utilizando el mismo u otro medio 
de pago disponible de entre los contemplados en el artículo 4.

3. La ACAT no será, en ningún caso, responsable de la falta de respuesta, aceptación o 
rechazo de la operación de pago por parte de la entidad colaboradora autorizada en la que 
se haya intentado el mismo, ni de los errores o motivos de rechazo que indique cuando las 
causas fueran imputables directamente a la citada entidad, así como tampoco de la admisión 
de una orden de cargo sin cumplirse los requisitos correspondientes, con independencia de las 
actuaciones que procedan al amparo de la prestación de los servicios electrónicos y las normas 
de aplicación.

4. El pago deberá constar como realizado en el sistema de información de la ACAT para 
que el órgano gestor pueda comprobarlo junto con el concepto pagado e iniciar, si procede, la 
correspondiente tramitación administrativa.

5. El justificante de pago descrito en el anexo I de esta orden podrá descargarse desde el 
sistema de información de la ACAT cuando disponga de los datos suficientes o se haya aplicado 
el ingreso correspondiente, quedando la entidad colaboradora autorizada obligada frente a la 
Hacienda pública autonómica por el importe consignado en el justificante de pago asociado al 
ingreso producido y quedando, a su vez, la persona obligada al pago liberada de esta obliga-
ción.

6. Dado el carácter liberatorio para la persona obligada al pago a que da lugar el justificante 
de pago emitido, una vez generado el mismo, no se admitirá la retrocesión de dicho pago por 
parte de la entidad colaboradora autorizada, debiendo presentar el sujeto pasivo, en su caso, 
la correspondiente solicitud de devolución de ingreso indebido adecuadamente motivada ante 
el órgano competente para gestionar dicho ingreso.
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Artículo 14.- Justificantes de pago y efectos.

1. Tendrán la consideración de justificantes de pago con plenos efectos liberatorios para la 
persona obligada al pago frente a la Hacienda pública autonómica, quedando obligada frente a 
esta la correspondiente entidad colaboradora desde el momento y por el importe que se con-
signe en los mismos, los que se detallan a continuación para cada uno de los medios de pago, 
conforme a los siguientes términos y plazos:

a) Cuando los pagos se realicen a través de la ventanilla de las sucursales de las entidades 
colaboradoras, mediante ingreso en efectivo o adeudo en cuenta abierta en la misma entidad, 
tendrán la consideración de justificantes de pago las cartas de pago validadas manual o me-
cánicamente, así como los documentos independientes que podrán sustituir dicha validación 
manual o mecánica y que deberán ser comunicados con anterioridad a la ACAT para su aproba-
ción mediante resolución (justificantes de pago sustitutivos), que emitan las entidades colabo-
radoras autorizadas. Las entidades colaboradoras deberán validar o entregar los justificantes 
de pago sustitutivos a la persona deudora en el momento del pago, todo ello sin perjuicio de 
los justificantes de pago que puedan descargarse desde el sistema de información de la ACAT 
y que estarán disponibles en el plazo máximo de dos días hábiles.

b) Cuando los pagos se realicen a través de cargo en cuenta en las entidades colaboradoras 
adheridas a la prestación del servicio de recaudación por vía telemática, tendrán la considera-
ción de justificantes de pago los que puedan descargarse desde el sistema de información de 
la ACAT en el mismo momento del pago, a partir del cual quedarán disponibles.

c) Cuando los pagos se realicen mediante tarjeta de crédito o débito a través de un TPV 
virtual, tendrán la consideración de justificantes de pago los que puedan descargarse desde el 
sistema de información de la ACAT en el mismo momento del pago, a partir del cual quedarán 
disponibles.

d) En el caso de que los pagos se realicen mediante tarjeta de crédito o débito a través 
de un TPV fijo, tendrán la consideración de justificantes de pago los que puedan descargarse 
desde el sistema de información de la ACAT en el mismo momento del pago, a partir del cual 
quedarán disponibles.

e) En el caso de que los pagos se realicen mediante tarjeta de crédito o débito a través de 
un TPV móvil, únicamente tendrán la consideración de justificantes de pago los descargados 
desde el sistema de información de la ACAT cuando se haya aplicado el ingreso correspon-
diente.

f) Cuando los pagos se realicen mediante giro postal a través de una entidad prestadora 
del servicio autorizada, únicamente tendrán la consideración de justificantes de pago los des-
cargados desde el sistema de información de la ACAT cuando se haya aplicado el ingreso co-
rrespondiente.

g) Cuando los pagos se realicen a través de cajeros automáticos de las entidades colabo-
radoras autorizadas, tendrán la consideración de justificantes de pago los generados y entre-
gados en el mismo momento del pago por los propios cajeros; todo ello, sin perjuicio de los 
justificantes de pago que puedan descargarse desde el sistema de información de la ACAT y 
que estarán disponibles en el plazo máximo de dos días hábiles.

h) Cuando los pagos se realicen a través de Apps y banca electrónica de las Entidades 
Colaboradoras autorizadas, tendrán la consideración de justificantes de pago los que puedan 
descargarse desde el sistema de información de la ACAT cuando se haya aplicado el ingreso y 
que estarán disponibles en el plazo máximo de dos días hábiles.

i) Cuando los pagos se realicen mediante transferencia bancaria, tendrán la consideración 
de justificantes de pago los que puedan descargarse desde el sistema de información de la 
ACAT cuando se haya aplicado el ingreso correspondiente.
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j) Cuando los pagos se realicen mediante Bizum, tendrán la consideración de justificantes 
de pago los que puedan descargarse desde el sistema de información de la ACAT en el mismo 
momento del pago, a partir del cual quedarán disponibles.

2. Los justificantes de pago referidos en este artículo surtirán los efectos liberatorios res-
pecto a la Hacienda pública autonómica señalados en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación y permitirán la inscripción en los 
correspondientes Registros públicos de aquellos documentos que, expedidos con las formali-
dades necesarias, salvo las excepciones previstas en el artículo 10 de la Orden HAC/23/2021, 
de 15 de noviembre, reguladora del uso de medios electrónicos, habilitación y la asistencia en 
la confección y presentación de declaraciones y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos 
de Derecho público no tributarios gestionados por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y las obligaciones formales de los notarios en el ámbito del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, incorporen el hecho o negocio que ha motivado el pago del recurso que las mis-
mas acreditan. Para ello, se habilitará en el sistema de información de la ACAT una utilidad que 
permita la verificación de la autenticidad de los justificantes de pago aportados por la persona 
interesada.

Artículo 15.- Contenido de los justificantes de pago.

1. Las cartas de pago validadas mecánicamente utilizando una máquina contable o ma-
nualmente con sello de las sucursales de las entidades colaboradoras deberán contener, como 
mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha de la operación.

b) Importe de la operación.

c) Clave de la entidad y oficina receptora.

2. En los justificantes de pago sustitutivos de la validación manual o mecánica deberán 
figurar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Fecha de la operación.

b) Importe de la operación.

c) Clave de la entidad y oficina receptora.

d) Sello de la entidad colaboradora.

3. En el caso de que los cajeros automáticos de las entidades autorizadas no permitan rea-
lizar validaciones o certificaciones mecánicas en las cartas de pago, los justificantes de pago 
emitidos por estos deberán recoger, como mínimo, los siguientes datos:

a) Importe de la operación.

b) Emisora

c) Referencia (Identificación individualizada del documento de pago).

d) Identificación del tributo o concepto pagado.

e) Fecha de la operación.

4. Los justificantes de pago generados por la ACAT a través de su sistema de información 
o expedidos por cajeros automáticos de entidades colaboradoras autorizadas contendrán los 
datos esenciales del recurso pagado, si bien dichos justificantes podrán expresarse en clave o 
abreviatura siempre y cuando estas sean lo suficientemente identificadoras, en su conjunto, de 
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la persona deudora, fecha, importe y deuda satisfecha a que se refieran, siendo responsabili-
dad de la entidad autorizada que la persona obligada al pago no obtenga justificantes de pago 
con validaciones distintas a las que corresponda. La entidad autorizada deberá justificar las 
incidencias ocurridas en la recaudación cuando así le sea requerido por el órgano competente 
de la Hacienda pública autonómica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA
Adaptación de los sistemas informáticos y modelos normalizados

La utilización de los distintos medios de pago electrónicos regulados en esta orden resulta 
condicionada a la previa habilitación técnica de las soluciones informáticas requeridas para su 
adecuado funcionamiento.  Los modelos normalizados emitidos hasta el momento en que tenga 
lugar dicha habilitación técnica serán igualmente válidos. Durante este período transitorio, se-
guirán siendo de aplicación la Orden HAC/10/2008, de 28 de mayo por la que se establecen el 
procedimiento general para el pago y/o presentación telemáticos de recursos de la Adminis-
tración del Gobierno de Cantabria en todo aquello que permanece en vigor tras la aprobación 
de la Orden HAC/23/2021, de 15 de noviembre, reguladora del uso de medios electrónicos, 
habilitación y la asistencia en la confección y presentación de declaraciones y autoliquidaciones 
de tributos y otros ingresos de Derecho público no tributarios gestionados por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las obligaciones formales de los notarios en 
el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la Orden HAC/7/2011, de 23 de marzo, por la 
que se autoriza el ingreso mediante tarjeta de crédito o débito de los derechos económicos de 
naturaleza pública de la Hacienda pública autonómica y de otros recursos gestionados por la 
Comunidad Autónoma y modificación parcial de la Orden HAC/10/2008, de 28 de mayo, por 
la que se establecen el procedimiento general para pago y/o presentación telemáticos de re-
cursos de la Administración del Gobierno de Cantabria, la Orden HAC/21/2020, de 7 de julio, 
por la que se establecen los requisitos que deben cumplir las entidades colaboradoras en la 
gestión recaudatoria del Gobierno de Cantabria, para ser autorizadas a recaudar los precios 
públicos de las Escuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios dependientes del Gobierno de 
Cantabria a través de ingresos por ventanilla en las sucursales, cajeros automáticos, App y 
páginas web propias de las entidades autorizadas y la Orden HAC/20/2020, de 26 de junio, por 
la que se establecen los requisitos que deben cumplir las entidades colaboradoras en la ges-
tión recaudatoria del Gobierno de Cantabria, para ser autorizadas a recaudar los Tributos de 
vencimiento periódico de las Entidades Locales Regionales cuya gestión y recaudación se en-
cuentre delegada al Gobierno de Cantabria, mediante domiciliaciones bancarias, ingresos por 
ventanilla en las sucursales, cajeros automáticos, App y páginas web propias de las entidades 
autorizadas, así como la Orden HAC/23/2021, de 15 de noviembre, reguladora del uso de me-
dios electrónicos, habilitación y la asistencia en la confección y presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos de Derecho público no tributarios gestionados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las obligaciones formales de 
los notarios en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en su redacción original.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas la Orden HAC/10/2008, de 28 de mayo por la que se establecen el pro-
cedimiento general para el pago y/o presentación telemáticos de recursos de la Administración 
del Gobierno de Cantabria, requisitos de los usuarios y de las entidades colaboradoras de la 
recaudación prestadoras del servicio de cobro telemático excepto su artículo 24, la Orden 
HAC/7/2011, de 23 de marzo, por la que se autoriza el ingreso mediante tarjeta de crédito o 
débito de los derechos económicos de naturaleza pública de la Hacienda pública autonómica y 
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de otros recursos gestionados por la Comunidad Autónoma y modificación parcial de la Orden 
HAC/10/2008, de 28 de mayo, por la que se establecen el procedimiento general para pago 
y/o presentación telemáticos de recursos de la Administración del Gobierno de Cantabria, la 
Orden HAC/21/2020, de 7 de julio, por la que se establecen los requisitos que deben cumplir 
las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del Gobierno de Cantabria, para ser 
autorizadas a recaudar los precios públicos de las Escuelas Oficiales de Idiomas y Conser-
vatorios dependientes del Gobierno de Cantabria a través de ingresos por ventanilla en las 
sucursales, cajeros automáticos, App y páginas web propias de las entidades autorizadas y la 
Orden HAC/20/2020, de 26 de junio, por la que se establecen los requisitos que deben cumplir 
las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del Gobierno de Cantabria, para ser 
autorizadas a recaudar los Tributos de vencimiento periódico de las Entidades Locales Regio-
nales cuya gestión y recaudación se encuentre delegada al Gobierno de Cantabria, mediante 
domiciliaciones bancarias, ingresos por ventanilla en las sucursales, cajeros automáticos, App 
y páginas web propias de las entidades autorizadas..

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Modificación de la Orden HAC/23/2021, de 15 de noviembre, reguladora del uso  

de medios electrónicos, habilitación y la asistencia en la confección y presentación  
de declaraciones y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos de Derecho público 

no tributarios gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y las obligaciones formales de los notarios en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Se elimina el apartado 5 del artículo 9 de la orden, quedando numerado el antiguo apartado 
6 de dicho artículo como nuevo apartado 5.

Se elimina el apartado 1 del artículo 12 de la orden, quedando el antiguo apartado 2 de 
dicho artículo como único apartado.

Se modifica el apartado 1 del artículo 13 de la orden, quedando redactado como sigue:

«1. Con carácter general, será justificante del pago de las autoliquidaciones a que se refiere 
la presente Orden o de las liquidaciones que la Administración tributaria pudiera practicar, la 
"carta de pago" de los modelos de autoliquidación o liquidación vigentes en cada momento en 
la que conste la validación de su ingreso, así como los que se determinen reglamentariamente. 
No obstante, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, con excepción de las transmisiones 
onerosas de vehículos para las que se haya establecido la no obligatoriedad de presentar, será 
necesario que la "carta de pago" se acompañe de la "diligencia de presentación" para acreditar 
la tributación de los actos o negocios jurídicos a que va referida la misma. La "carta de pago" 
surtirá los efectos liberatorios para con la Hacienda pública autonómica señalados en el Regla-
mento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.»

Se elimina el apartado 2 del artículo 13 de la orden, numerándose consecutivamente los 
apartados siguientes del 2 al 4.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
Ejecución

Se habilita a la persona titular de la Dirección de la ACAT para dictar, en el ámbito de la 
gestión recaudatoria, las resoluciones e instrucciones que se consideren necesarias para la 
ejecución de esta orden, que serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y 
estarán disponibles en el sistema de información de la ACAT.
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria.

Santander, 13 de marzo de 2025.
El consejero de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos,

Luis Ángel Agüeros Sánchez.
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	Concejo Abierto de Cambarco
	CVE-2025-2247	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Camino
	CVE-2025-2243	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Lomeña
	CVE-2025-2240	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Sangas
	CVE-2025-2254	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2017.
	CVE-2025-2255	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2018, por generación de créditos.
	CVE-2025-2259	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Villapaderne
	CVE-2025-2249	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.



	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Economía, Hacienda,
Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-2173	Orden HAC/6/2025, de 13 de marzo, por la que se establecen los medios y procedimiento de pago, así como determinados modelos de documentos normalizados de recursos gestionados y aplicados desde el sistema de información de la Agencia Cántabr
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2227	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2228	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal y lista cobratoria de las Tasas por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Mercados Ambulantes en el Exterior del Mercado de La Esperanza y México, y Frutas y Verduras par
	CVE-2025-2230	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con Quioscos para el segundo trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro
	CVE-2025-2231	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios y Utilización de las Instalaciones de los Mercados Municipales para el segundo trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2232	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Aprovechamiento del Dominio Público Local con Cajeros Automáticos para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2233	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Aprovechamiento del Dominio Público Local con Vados para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2234	Aprobación, exposición pública de la matricula fiscal de la Tasa por Aprovechamiento del Dominio Público Local con Mesas y Sillas para el ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2260	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Ayuda a Domicilio del mes de febrero de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/3002F.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2068	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el barrio Pondra, municipio de Ramales de la Victoria. Expediente 315822.
	CVE-2025-2220	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Mazcuerras. Expediente 315726.
	CVE-2025-2222	Información pública de expediente de solicitud de autorización para la realización de obras de cubierta sobre la pista deportiva de Oruña, término municipal de Piélagos, en zona de servidumbre de tránsito y protección del dominio público mar

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-1549	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de parcela en Torices.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2284	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la parcela 1007B de la calle El Mazo de Arriba.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2257	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de los Estatutos de la entidad Unión de Trabajadores Autónomos de Cantabria, en siglas UTAC, depósito número 39000147, con fecha 6 de febrero de 2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2263	Resolución por la que se somete al trámite de información pública el proyecto de Orden por la que se aprueba el Plan Anual de Caza de la Reserva Regional de Caza Saja para la temporada 2025/2026.
	CVE-2025-2261	Orden DES/11/2025, de 17 de marzo, por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2025/2026 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluido en la Reserva Regional de Caza Saja.

	Instituto Cántabro de Estadística
	CVE-2025-2272	Resolución por la que se dispone la publicación de adenda de prórroga al Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social, el Instituto Social de la Marina y la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia estadística.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2025-2270	Emplazamiento a interesados en el recurso contencioso-administrativo del Procedimiento Ordinario 63/2025, contra Acuerdo de concesión de licencia de obras del Parque Eólico El Escudo. Expediente 1243252P.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2025-2238	Información pública de la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de las Condiciones para la Instalación de Ascensores en Edificios Existentes. Expediente 980/2024.
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